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DE LA Franqueo

concertado
ir' I:

Artículo 1° Las leyea obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
si en ellas no se dispusicse otra cosa. Se entiende hecha
Ia promulgación el día en qne termina la inserción de la
le^ en la Qaceta o8cial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no egcusa de su
cnmplimionto.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.-(CÓdigo civil vigente).

Real deereto é Inatrucción de 24 cle Enero de 1905.-
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que
autoricen las subastas, los derechoa por zllos devengados y
loa auplementos adelantados por los mismos, así como loa
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
ciales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastoa, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8'

PARTE OFIGIA,L i
I

Presióeucia def coosejo ^e ^icistros ^
- -- ^

((laceta del dia 7 de Mayo.)

8. 3i. el REY (Q. D. G.) y demás

personas de la Augusta Real Familia

continúan en eata Corte sin novedad

en eu importante aalad,

D irecci^n gPIlCraI de Cbras páb^icas
N ám. 1293

En virtud de lo diapuesto por orden
de 2 de Marzo de 1906, esta Direc•
ción general ha seíialado el dia 31 del
próaimo mea de ]ltayo, á ias once, pa-
ra la adjudicación en pública eegun•
da eubasta de loa acopioa, durante
1906 y 1907, de la carretera de ©n•
dújar á Villanueva del Duque, pro•
vincia de Córdoba, cuso presupuesto
de contrata es de 13.011 56 pesetas,

La suhaata se celebrará en los tér-

minoa prevenidos pcr la Ic^strucción

de 11 de Septiembre de 1896, en Ma-

drid, ante la Dirección general de

Ubras púb'icas, aituada en ellocal

que ocupa. el Minieterio de Fumentc;

hailándo^e de maniSesto, para cono-

cimit^nto del púbiico, el presupuesto,

condiciouea y planos ccrreapondien•

tes, en dicho Miniyterio y en el Go•

biernc civil de la provincia de Cór-

doba.

Se admitirán proposicicnes en el
Negeciad^ correspondier.te del l<íinis-
terio de Fomento, en lae horas hAbi-
lea de oficina, debde ol dia de :a fa

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN OÓxDODA Pesetaa.

Ua mes. . . . . 3
Trimestre.. . . . 8 25
Seis meaes. . . . 16 50
Un aíio. . . . . 33

FUSas Ds cóanose Pesetas.

Un mes. . . . . 4
Trimestre. . . . 11 2b
Seis meses. ... 22 b0 Í
Pi n aY►o. . . . . 45

11^úniero atcelto, 40 céntimoa de peaeta.

Bo publica todos los días, eezcepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente qae los ee-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLEZix dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don•
de permanecErá hasta el recibo del número siguiente.

cha hasta lae diez y siete del dia 26
de 1lfayo prógimo, y en todos los Go-
biernoa civi'eN do la Penínaula, en
lca mismos dias y horas.

Las proposiciones se preaentarAn
en plíegoe cerrados, en papel eellado
de !a ciase 11.•, arreglándose al ad-
junto mode'o, y la cantidad que ha de
consignarse previamente como ga-
rantía para tomar parte en la subas-
ta aerá de 140 pesetas en metálico, 6
en efectos de la Deuda pública al tipo
que lea está aaignado por laa respecti-
vae dieposiciones vigentee; debiendo
acompaflarse á cada pliego el docu-
mento que acreúite haber realisado
el depóeito del modo que previene ]a
referida Instrncción.

En el caso de que resulton doa ó
más proposiciones igualea, se proce-
der^L en ei acto á un sorteo entre lae
mismae.

Madrid 23 de Abril de 1906.-E1
Director general, P. 0., Ricardo se-
rantee.

D?odelo de proposición.

Don N. I1'., vPCino de....., scgúa cé•
dula personal nútn....., eiiterado del
anuncio pub^icado con fecha.... de....
últitno, y de las eondiciones y requi•
aitos que ee exigen para la adjudica•
ción en púb3ica eegunda subasta de
]os acopioe, durante 19Cti v 1907, de
la carretera de Andújer á Vi^laoueva
del Duque, prcvincia de Córdoba, ee
comprr;meto á tomar á Pu cargo la
ejecución de ),os miamce, con e,tricta
eujeción á los exprefadc,s requisitoe
y condicionea, por la cantidad de......

(Aqui la propoeición quo se haga,
admiti^.ndo ó mejorando lisa y]lana-
mcnte el tipo fijado; pero advirtieado
que será desechada toda propuesta en
que no re ezp^•e•e d^termira3.^mente

Las leyes, órdenea y anuncios que se manden publicar en
los Boletinea oficialea se han de remitir al Jefe polític®
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
los mencionados periódicoa.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 p 21?de Octubre de 1854.}

Los seffores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar loa números de este I3oi.x-
Tix, coleccionados para su encuadernacián, que deberá re-
rificarse al final de cada afSo.

AnvgaT$xcie.-Conforme con la condición 4.' deI
pliego que ha servido de base para la snbasta, no so in-
sertará ningún edicto ó auuucio que sca á instancia do
parte sin qne abonen los interesados el importe de sa pa-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 26 céntimos
por línea ó parte de ella, y la venta de números sueltos á
40 céntimos.

la cantidad, en peeetae y céntimos, i ^dminisfraciáu de Nsciendaescrita eu letra, por la que se oom-
promete el propon©nte á la ejecución DE LA

de las obras, así como toda aquella PROVINCIA DE COIIDOBI

en que se añada alguna cláusula.)
Nám. 13B0

(Fecha y firma del proponente.)

Niputaci^n pro^iucial de ^órdoba

CONTADIIRÍA

Circular núm. 1322 '

^ La Sociedad arrendataria para el

^ cobro de loa repartimientos provin•

^ ciales ha acordado nombrar, en uso

de las atribuciones que Je están con•

feridas por el contrato ce;ebrado con

la Ezcma. Diputación provincial, y

on armonía con lo prevenido en la

Inetrucción de 26 de Abril de 1900,

agentes ejecutivoa para que actúen

en toda la proviLCia, á los seiíorea

don Juan J. Girón y García de Var-

gaa, don JosB Cano Torree, don Josó

Rodriguei ^Tavajas y dou Enrique

Dlaz Ramirez, declarando al propio

tiempo cesante en ol espreaado cargo

á don Joaé Sánchez Oaorio.

Lo que se hace público en eate pe•

riódico oficial para conocimieuto de

las Autoridadaa, Corporaciones deu•

doras y contribuyentes de esta pro•

vincia.

Córdoba 7 de Mayo de 1906.-E1

Prosidecte, D^ianuel GonzA'ez.

A pesar de lo ordenado por eata
Administración en eu circular núme•
ro 1075, fecha 10 de Abril último,
publicada en eate periódico oficial en
19 del mismo mes, dando instruccio-
nea preciaae para la formación de loe
apéndices á los amillaramientos para
el prógimo afio de 1907, la mayoria
de los Alcaldea no se han dado por
enteradoe de tales diaposiciones, de-
jando de participar á la oficina de mi
cargo el quedar en cumplir cuanto ee
preceptúa en la circular citada.

De nuevo llamo la ateación de loa
aeHorea Alcaldes, para que sin demo-
ra den principio á los trabajos de for•
mación de los apéadicea para 1y07;
en la inteligencia de que irremisible-.

, mente han de eatar en eata Adminis-
tración el dia 1.° de Julio prógimo, ^*
de no hacer!o asi, propor,dré al ilus-

` tri:+imo señor polegudo la impo:^iciórr
4 de mult^; y nombramiento de conzi-
^ eionado.

Córdoba 8 de ^ayo do 1606.-Et
^ Administrador de Hacienda, José M;-
i ría Bonilla.

'b^R^.CP.ili:f^csls^e:^a _ _ _ .__ ___.. _. _..a'.:r.:t^:y-^

JPj,.yunta^^i^r±Q$

MONT^biA70R
Núm. 1f04

Don Salvador V.runa J:méne^, Alca:de cone-
ticu^ional de esta villa.

Aago eaber: que habiéndoQe eupri-
mido con autorización de la 8uperio•

^ rid,,d !a A^iroinis;ración m^ini^ip^^ d;s
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conNUmos de este pueblo, se ha acor- ^
dado por el Ayuntamiento y asocia-

dos el arrendamiento á vonta libre en
pública subabta de ]os derechos de las ^
especies gravadas por lo que reyta del ^

aiio actual; debiendo celebrarEe dicho q̂
acto el siguiente dia al quo haga diez !
de la inserción de este edicto en el i
BOLETIN OFICIAL de la provincia, 6II î
estay Caeas Consietoriales, y hora de t

ias once á las doce de la maSana, ad- ^
miiiéudose proposicioues que cubran ^
los tipcs de cada grupo, y si no hu- ^
biore Iicitadores ó no se cubriesen di. ^
ches tipos, se abrirá nueva subasta ^
de^de las trece á las catorce del mis.
n+o dia, teniendo en cuenta lo avan.

zado dal tiempo, y se admitirán pro-
gosiciones que cubran las doa terce.

ras partes de referidos tipos, siendo ^

las proposiciones por pujas á la Ilana,
y bajo la$ condicionea que constan del ^

eapedic•nto que qceda de man fiesto .
en esta Secretaria, dende podrá eer ^
examinado por las personas quo quic^- ^

ran tomar parte en la eubasta. Los •
grupos y sus tipos serán los que á con• ^

tinuación se expresan:
.. ,..,_ . . . .. ..... _.,^,-..^.^,.^.^ É
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Y para que llegue á conocim^ento
de'. público se fija el presente y otroa
de igual contetto, en 1liontemayor A
30 do Abrii de 1906.-Salvador Va

xona.
PUENTE GENIL

Ni:m. 1251

Extracto de los acuardos tomados por
este ^5untamíento durante los me
aes de Eneto, Febroro y Marzo úl
timos. .

Toma de posesión del nuevo Ayun-
tamiento y designsción de cargos y
áias para celebrar las sesiones.

Nombramiento de comikioneA.
Formación de la lieta de Conceja-

]es y primeros contribuyentes que
tienen derecho á elegir compromisa-
rios para la elección de Senadores.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COftDOBA

Sagunda subasta, con el 25 por 100 ^ Don José Villafranca Melgar, Li
de rebaja, para el arriendo del arbi• = cenciado en F.+rmacía.
trio de pesas y medidas. ^ Don Laurer.no Aguilar Morales, Ba•

Adjudicación definitiva del arbitrio ^ chiller en Artea.
de degtiello de reses en el matadero ^ Secretario, don Alfredo Borrego
público ^al rematante don ^4iguol Gar• Melgar.
cia Lucena. Personal subalterno

Se autoriza al aeŭor Alcalde para ,
Don Agustin P. de Siles

la formación del expadiente de inca• ç
ac•idad t 1 C ' 1 d

Anto• ^ conserje.
con ra e once a on

Baena ,

p ^ Don Manuel ;1^Iuñoz Martos, mozo
nio Baena Delgado. !p de aeeo.

Se ap.obaron las cueutas de la ad- @ Loa Aeñoras don José Estéban Dal •
ministracióci de pesas y medidas,con- ^i gado Bruzbn y don Francisco Mora-
sumos, matadero y vía pública,

co• ^ les So ís, se ofrecieron á desempe$ar
drrespon ^entes al segundo semestre

del pasado aíio.
Sa acordó, á instancia del sefior

Reŝidor Sindico don José Eatéban
Delgado, elevar al Gobierno de S. I4I.
un mensaje pidiendo la supresión del
impueqto de consumoa.

D^vis^ón de ^os contribu ent^a en
y

Morales, d.on Antonio N^guer Parejo
y don José María Melgar Paladin, y
nombrando otros para sustituir!os.

Puente Genil 19 de Abril de 1906.
-E1 Alcalde, Juan Delgado.-El Se-
cretario, Luia Leiva.

^
ESPEJO

Núm. 1308

Doa Francisco (lracia Rcmero, Alcalde cons•
titucioual de esta viila.

Hago eaber: que autorizado por el
Ayuntamiento de mi presidencia el
pliego de condíciones que ha de ser-
vir de base para la contrata, me-
diante eubasta pública, del abasteci-
miento de la carne de hebra de esta
villa, desde el 1.° de Junio al 30 de
Septiembre próxlmos vanideros, que•
da expuesto al público en esta Secre-
taría municipal, por el plazo de diea
dias, que emp^zarán á contarse des-
de ol de la fecha, al objeto de que
puedan prolucirse las reclamaciones
oporturas, á tenor de lo dispu^sto en
el art. 29 d^^ la Instrucción de 24 de
Enero da ]905; en la intoligencia de
que transcurrido dicho plazo no se
cirá reclamación a'guna.

Espejo 2 d.e Ssayo de 1906.-Fran•
cisco Gracia.

gratuitamente loa cargos que se les
confiaren, siempre qua no exiata in-
compatibilidad para yeguir desempe•
ílando e! cargo de ConcPjales.

Anuncio de nueva subasta para el
arriendo de consumos.

Aprobación dal preaupuesto extra
' ' ^ ordinar^o para lay atenciones de la <

doce secciones p^^ra la Junta muni• ^ Escuola de ©rtes é In^u^trias.
^

cipal.
Renuncia del conaerje de la Escue• `

Se co^ceda lic.c^ncia trimestral t^l a ia y nombramiento de dr:n Julián í11o ;
'141édico titu'ar don Jo3é de Neira,

nc^mbrYndo interico á don Pascual ^
Bracho. ^

Se adjudicó 1a subast^^ del alumbra• ^
do e'éctrico público á favor de don ^
Manuel Varo, como gereute de ia So•
ciedad ^La Alianza.=

Distribución de fondos para el mes ^
de EziEro.

So acorcló la formación del expe• ^
diente de incapacidad contra el Con #
cej,^l don ^Bariano Borrego lfontil:a.

Sa ^tcuerda dar un voto de graciae
al Diputado á Cortes por este diatrito
y Subsecretario de Ins.rucción pú•
bl'.cr^ y Bellas Artes don Martíc: Ro
sa!es, por la aubvención concedida
para esti^ Escuela de Arte3 é Indus•
tri4s, por su medi^+ción.

Ta.mbién ee acuerda formar un

presupuesto extraordiuario para sub-

venir á las atencionas de dicho ^cen•

tro de enyeiianza.

Hectíficación do la lista da compro ^
mltiarlOB.

Se pre^Emtaron :as cuentas del Pá• ^
eito, que fueron aprobadas.

Nor^bratnian:o da: per3onal docen
te y administratívo dc^ la Escueta ele•
mental de Arto^ é Induscriae de esta
villa, compuesto de loy señorea si-
guientes:

Sei^ores 1'rofesores

raies Cejaa para dicho cargo. ^
Sorteo da vocale3 para la Junta ^

municipal.
Se informa á ► a Corporación del.^

acuerdo de la Comisión provincial de- ^
clar^^ndo i.ncapacitado al t;oncejal don ^
Antonio Baer,a D^!gado, por ser deu- '
dor como segundo contribuyente á^
los foudos municipalos.

Se convac•a á l03 gremios, con arre•
g^u e^ instrucc:ón, para dar cump!i- ^
miento al at•t. 283 del reglameuto de
consumos. ^

Sa acuerda ;a agc^:miacibn 9 re• }
parto del cupo y recargoy de consu •}
moa.

^ll^1^IlCl^ prOV1UCl31 de CÓP+^Obá

N^im. i 312

Lista de los Jurados qua han de
comparecer en esta Audiencia los
días ^8 y 29 dei mes actual, á las do•
ce, para formar parte de: Tribunal
que ha de conocer de las causas pro-
cedentes del Juzgado de instrucción
de Lucena, por robo y homicidio, con-
tra Jo^é Rivas García y Francisco
Luque Beato.

Ca^ezas de familia.

D. Antonio A;ba Góm^:

Prdro Arrs:bal Cab^za
Pablo Budia $omero

Valentín Barrego Franco

Cri^tóbal Barrora Ruiz

Gregorio DAvila Dominguez

Francisco FernánaEZ de V^llalta
Ramirez

Juan Fernánlez de Villalta Bamt•
rez

Pedro Gálvez Rodrí ĥuez
Antor.io Garcia García
Díanuel Gonze;;'ez ^fo'ina
Julián Hurr.ado Bujalance
Franr,isco Lara 139pulio
Ado^fo Longa 11lorales
Tomáy Lozano Garri^-io
Francisco de Paula León Bergilloe
Ac^tonio Maillo Arrabal

lyianuet Muíioz Lara
Cristóbal .^uiir,z Sánchez
Mannet Palma García

C;pacidsdea

D, Pedro B'.a,ncas :MSedina

Manuel Casas García

Aurelio Flores Rodriguez

Francisco Lorenso Glama Jurado
Mar,ue! Hidalgo Calzado
Aguatín Lara Sánchaz
Junn Bautiata Lgiva Mangae
Pedro Ortega híiiiioz de Toro
Joaqu:n Ortegñ Aí uíSoz de Toro

^Se apruoba la distribución de fon-
dcs para el mes de )!'ebcero. ^

Se dió cuenta de la incapacidad de• ^
clarada por la L'omisión provincial ^
contra ol Concejai don Joaé Estrada ^
Muiiaz, para eehuir ejQrciendo su
cnrgo.

llimis:onas y nombramiento de per•
EOnal.

Sa aprueba la distribución de fon• .
dos para ei mes de J^larzo.

Se aprobó el padróu de céiulas
porseua^es.

Se presentb el reg!amenío formado
para !a Escuela de Artes é Industrias,

^

que fué aprobado.
Se dió iectura de una comunica-

ción de la Subsecretaria de Instruc•
ción púb^ica y B^;las 3rtes, r,^tiH •
cando ;oa nombramientos de perso •
nal.

Se admitió la dimisión presentada
por el Sscretario del Ayuutamianto,
nombrando interinameute S don Luis
Leiva, oficial de amillaramieuto.

Nombramiento de un comisionado
para asuntos de Quint:,s.

Sa dió iectura de un o(icio del Go•
bicrno cicil de la provincia, dando
traslado del auto da procesamiento
dictado por el Jazgado de instruc•
ción de Aguiiar, por m<+!versación de
f^^ndos públicoa, contra don Joyé Ma•
ría Sánchez Gíl, don Autonio B^ena
Dclgado, don José Estra3a .?^(uñoz,

De dritm8tica y Geometrta, Direc• ^
tor de la Escuela don José Estéban ^
Delgado y Bruzón, Doctor en h'iloeo ¢
fía y Letras. ^

De Fiaica y Q ilrnica, don Pascual ^
Creypo Morales, Licenciads en Medi• •
cina y Cirijia.

De L!bujo artístico, don Agustin
del Pino Gii, Pintor y antiguo alum•
no de la Eec:uela de Belias Artes de 3
Madrid, pensionado por ]a exceieuti•
sima Diputacibu de eaca provincia.

De Dibujo geomésrico, don Julio
Mor^no Díelgar, Bachiller en Artes y
a^umno de la Ercuela Central de In•
geniaras industrialea.

De Modelado y Vaciado, don Fran•
cisco Mora^ea Solís.

Profesores ayudamtea

Don Leanardo Ve'a8ĉ0 Eatepa, Li•
ceneiado on Medicina y Cirujl.+.

don 2ntonio Campos Sgnchez, don 1
Rafa°l Rivas Pérez, don Mariano Bo• ^
rrego ^ontiila, don Antonio Reina =
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9 DE MAYO DE 1906

D. Francfsco Pérez Canela
Pere^rín ltodrlguez Gálvez
Faustino Ruiz Castroviejo Crrón
José Tubio Aranda
Vicenta Antonio Torres MuIIoz
Ignacio Yaldelomar Cabeza
José Romero Calvilio

Supernumerarioe.-Cabezae de familia.

D. RKfael ^iguPZ Ruiz

Rafael Alvarez Ojeda
Antonio Csstollano Sánchez
I^;nrique Agailas Cruces

Capacidades

^. Antonio Moreno Ruiz

Manuel Monroy Roldán

Córdoba 8 de Mayo de 19U6,-El
Becretario accidental, Máaimo García
Gil.-V.° B.°: El Prasidente, Uriba-
rri.

a^T ^ŝ .7^w ^..^d^. ^ ^.!% ia.^.r

1iUTf^

ve del corriente, manifestaba que ig- ^ mil ochocientos noventa y seis, y los
noraba el p_aradero de Antonio Ecija • i nteresas producidos hasta la fecha,
Garcít., José Llamas Quevedo, cono• ; á razón del nueve por ciento anual,
cido también por Juan José Guerrero ^ por tenarlo así acordado en providen •
Q^.ievedo, y María del Carmen Lla •^ cia del dia de hoy; apercibiéndole que
mE^e Quavedo, astmismo conocid:i por de no comparecer por sí ó por perso•
11'I•zríadel Carmen Guorrero Quevedo,

8 interesaba se lea llamara por edic

tos, d á hue causa-habiente:^, como

tambíén á lae demás peraonas que se

creyeran con darecho á la ropatida

fracción de ca:^e; y en su conaecuen-
cia, porprovidencia dahoy seha acor-

dado ]lamar por edictos que se inser-

tarán, tlno en el BOLETIN O1;`ICI©L

de esta provincia y otro se fljará en

el sitio público de costumbre de esta

población, á los antes mencionados,

sus causa habientea ó demás perso•

nae que se crean con derecho al ia•

mueble de que se trata, para que den•

tro del término de veir.rte dirtis, conta•

dos dasde la inaerción en dicho perib

dico oficial, comparezcan en este Ju^^

gado á usar de su deracho; bajo apQr-

cibimiento do que si no :o veriflcan

les parará el parjuicio á que hubiere

lu^ar.

Dado en Rute á vointe y tres de
Abril de mil navecieritoa sais.-Juan
de Dios Cuenr.a Romero.-E1 Eacri-
bano, Magimino L. H9rnando.

f
(Núm. 1310

^on Juan de Dios Cneuca A^mero y IIclóe, ^
J aez de primera ina'ancia de esta villa de ^
kute y au pa*tido.

Hago saber: que en este Juzgado y í

Escribrc,cía del refrendatctirio se trami• ^
ta egpedient-: á instancia de Josb Jdar• ^

tin Toro Quevedo, de esta vecindad, '
sobre acrc>ditar la po^eaión de varias ^

ñncss y que se inACriban en el Regia ^
tro d^ Ja psopiedxd c'.o este partido, j

entre eltas la sil:uiente: E

Or^hant^a y siAta partes, de las dos• g
cierftras cincuenta en que sa considera ^

dividida la casa sita en la catle de ^
Bouil!a, número trPS, de eyta pobla ^

aión, proin3ivisa dicha participación r
eon las ciento seaenia y trea restan• j
te?, pertenecientas al e%ponente, cu• i

^o tedo linda por la derecha el^tran- ^

do con casa de Anacleto Reina, iz- á
Quierda con patioa d^1 mclino a^eite• #
ro partanecivnta á dou Antonio Jimg• ^
uez Padi!la y por la e=palda con8na 1

su degundo patío con ot.ros de Drliguel ^
Repullo. ^rlide de í'acha,da ocho y me- ^,
dia va.raa, ó sean sieta metros diez ;
c^atímetro^, por cir.cuenra y dos va• ^
r^s de fondo, equivalentaa á cuaren• 4

ta y tre3 matros cuarcnta y seis cen• ^

tin,etros, ccn la circu+^rtancia de qua f

la me6ida dol frente alcanza so!o h,is ;
ta e: fin^a dol primer patio, pues el ;

Peg^:ndo tiene urr frente de treinta y
cuatro varas. La part^^ edificada cons •
^d c3o tr^s cuerpos con dns piyos, en
loe dos primcro?, y tres Pn el tErcero,
diatribuidoa en varias oficinas. Sa ha•
lla :ibre do c:rgas y está va!oradr, en
trebeientas pesetas, y la adquirib por
`herencia do su madre Ramona Que
°r'do ^orales, el día tre^e da Agosto
de mil novecientos uno, ^in que en di•
^hu adqui,,icióa mediara titu±o escri
t0 d iu-crito.

8abio:;do sido suspendida dícha
inacripción de las ocheuta y siete par-
tes de casa por el defocto de resultar
del Regi•.tro una inscripción de do-
minio á favor de Antonio Ecija Gar•
°ja, de ocheuta y una y media p:.r^
teg d3 dichg casa, y doy asientos de ;
dominio á favor, resp3ctivamente, de
J0s8 y ^1laría del CarmenLlamas Que• •
^6do; el solicitanto, en escrito de nue•

CORDOBb

Núm. 182b

Don José 1lfarin y I'aruáidez, Juez de ins
truccidn de esta ciuda^.í y sn ;.arr.ido.

Por la presente, en nombre de Su

itilagestad el ltey (q. n. g. ), ae cita,
llama y emp!PZa al pro^^esado Ma
nuel Mora'ea, para que en ei término
de diez días, á contar desde fa inser
ción de la prasente on la Qaceta ofi-
cial, comparezca ante este Juzgado,
sito calle Góngora, Palacio do Justi•
cia, á respouder de los cargos que ]e
resultan en el sumario que contra el
mismo instruyo po^ hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todr+s laH autoridades, a5í oiviles co
mo r,oiiitr^res y de la policia judicia',
procedan á la busca y captura de rii
cho procesado, el que de sHr habido
será puesto en la prisión preventiva
de este ciudad y á mi dispcsición.

Dada on Córdoba á siote do 11layo
de mil novecieutos bai3.-Jo^é ^rtarín.
--El actuar:o, Taodomiro Fernández.

Núm. 1'326

Dcn I^ioarñ^ Serran•^ Porcuna, .Jaez muni
cipal del di3trico de ^a i^quie:ls de esta
capital.

Hxgo saber: que par este mi prime-
ro y úni.o edi^;to, se cita, llarna y
E^mplaz±^ á don Mii.;uel Coboe Daiga.
do, mayor de cu:^renta aiioy, soltero,
propietario, vecino que fué da esta
ciudad y cuyo paradc^ro actual se ig
nora, ó á sus rapreqentantea legíti

mos, para que el día diaz y ocho del
eorriAnta mes, á las c^atorce horas, se
presente en este Juzgado, caaas Ayun
tamiento, piso princip•^l, á contestar
la demanda de juicio vrarbal civil pre-
aentada por el Procurador de este Co
legio don íríateo Márqnez Garcia, en
nombre da doíia L^na Aguinaco Gar••
cia, de esta vecindad, yobra cobro de
ciento veinte y cinco pesetas por prin
cipai, prestado en trece de Julio da

na apoderada en forma, continuará el
juicio en rebe'dia con arre;io al ar-
ticulo 729 de la ley de enj ui^;iamiento
civil.

Dado en Córdoba á cinco de Mayo
de mil novecientoa aeia.-Ricardo Se•
rrano.-Por mandado de eu sefloría,
Jo^B Cabrora, Secretario.

AG UILAR

Núm. 1299

Don Manuel de Vargaa y Ch3cón, Jnes de
inetracción de este partido.

En virtud ddl presente raquiero á
las autoridades, asi civiles como mi-
litares ó individuos que cornponen la
polici3 judícial, para qua se practi-
qnon diligencias en la bu^ca de las
eabalierías que He reseñarán, l^^s cua•

^ las, como de la propiedad da Francis-
co Garcia Hurtado, vecino de Irz villa

de Puento Genil, desap^.^recieron la

tarde del diez y ocho de Abril ú!timo

de Io^ terrenos del cerro da Csn;ilo-

nes, término de egprasada ví:la, don•

de pastaban, y en au cayo s.^an pues-

tas á disposición de este Juz^ado con

la peraona ó peraouas en cuyo poder
sa encuentren ei no justifl:^an su legi-

tima adquieición; pues así ^o tengo

acordado en el sumarfo que con tal

motivo instruyo.

Dado en A;uilar á primero :ie ^Ia•
yo de mil noveci^ntos seis.-Manuel
de Vargas.-Et actuario, Timoteo
Sánchzz.

Se^^as de las caballerfcas.

Un mulo castaño claro, de aiete

aiios, m<i9 de marca, herrado en el

lado derecho del cuello, con una to•

rre; y
Otro mu?o castaño oscuro, de seis

añoa, mAs de marca, herrado en el
anca derocha.

FUEVTE OBçJUNA

N>un. 1301

Don José Barr^na I'ul^ar[n, Jnez mu iicipal
de esta vclla é in'-erino 1a ia,cr•^^c.ón por

enie medal del;r.^pie:ario.

Por la preaanta requisitoria .ae egci-
ta ol celo de to iaa las auto ^idades,
tanto civiley como militarev, par a
qua procedan á la busca de dos tiran-
t,ts da ia ví.i de S.inta I•rabel, ^érm i•
no de Boimez, sustraídas ia r.oche del
diea y siete del actuñl, y de ser h^bi-
das !t^s pong:iu á diapoaicib q de este
Juzg^do, con la peryona 6 pfiraonas
en cuyo poder sa encontrare^^, si no
rzcroditan su leg[cima ad^uiyición;
por cuyo hecho me oncuentro instru •
yeudo el correspondiente sumario.

Dada en Fuenty Obejuna á veinte
y cinco de Abril de mii novecientos

seis. - JosB B .^rrena,-EL actuario,
Andrés Augel.

í` úm. 1{305

Por la prr^sente requisit^ria se exci-
ta el celo de toda las ^^utoridades,
tanto civiles como militaros, para
que procedan á la busca y re9cate de
la cadana qua cerraba el pa^o á nivel

,^ del kilómetro 63-896 de la linea fé^
rrea de Córdoba á Balmes, su9tratd$
en la noche del veinte y nueve al
treinta de Abril último, y de ser ha-^
bida la pongan á disposicibn de este
Juzgado, con la persona en cuyo po-
der se encontrare, ei no acredita su
legltima adquisición; por cuyo hecho
ae instruye el oportuno aumario.

Dada en Fuente Obejuna á cuatra
de Mayo de mil novacientos seis.--
José Barrena.-l^l actuario, Audrés
Angel.

GAUCIN

Núm.1297

Don E3uardo hiartos de :a Faente, Jue: der
instracción de este pnrtido.

En virtu i del presente ae cita y]la-
ma á las pereonas que se crean due-
$as de un mulo, de cinco añoa dei
edad, pelo castaHo oscuro, bragado,
aizada dos dedos eobre la marca, he-
rrado en la cadera derecha, con el
que figura P. P., y con la coía corta•
da de hace a+gunos dias, y de otr^
mulo de siete años, palo rojv, alzada^
siete dedos despué3 de marca, horra-
do en la tab:a daracha del cuello, y
con la cola también cortada; á 8n ds
que dentro del término de diez dtag,
aiguientea al en que aparezca inYerto
eate edicto en loa ^ole!ines ofccialea de~
esta provincia, Cdrdoba y Sevilla,
comparezcan on este Juz;ado á justi-
ficar su derecho, á prestar declara-
ción en causa que se sigue contra An-
tonio Dorado t3oldán y Luciano Ore-
juela Moralea sobre hurto, y ofrecer-
les la misma por si quieren aer par-
te en etlo; advertidas que de no ha-
cerlo les parará el perju;cio que hu-
biare lugar en derecho.

Dado en Gaucín á treinta de Abril
de mil novecientos seis.-Eduarda
Martos.-Por su mandado, Prudencia
de Molina.

BAEIVA

Núm. 1306

Don Sodrigo Cubero y Villarreal, Jnea inte•
rino de instrocción de eate parii,do.

Por el presente rue;o y encargo á
todas las autoridades civiles y milita-^
res y agentes de la policía judicial,
dispongan se procada á la buaca y
ocupación de las cuatro caballerias
menores cuyas se ŭas se dirán, p ro •
pias de Gregorio Avila de la Torre,
de estos vecinas, hurtadas ]a noche
del vointe y eiete de Abril áltimo, en.
terrenos dal cartijo nombrado ermi-
ta de Buta;uillos, de e9te término, y
á la captura de los autores del he-
cho, poniendo á unas y otros, en su
caso, á disposicibn de este Juzgado,
ast como á las personas en cuyo poder
se encuentren aquellas si no j ustifican-
ligítima adquisición.

Dado en Baena á, primero de M-iya
de mil novecientos seis.-Rodrígo Cu.
baro.-El Secretario. José Santano.

SetFas.

Una burra cana, clara, con lunar
negro en la quijada, y un esparabárz
en cada pata, recien parida, pero de-
jó atrás la rastra.

Otra parda, de cinco años, con raa^
tra dorada.

Una rucha de dos aiios, preñada,,

i
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•tirando un poco S parda, ambas ain
hierro.

LUCENA

Níim. 1808

Dcn Francisco Lncas Ruiz de Castroviejo y

Bnrgoe, Licenciado en Derecho, Jnes mu-

nic^pal de esta cindad ó interino de ine-

trneción de la mi^ma y su partido.

Por el prESente edicto rueĝo y en-

cargo á lodas las autoridades civiles

,y militares é indivíduos de ]a policia

judicial, procedan á la busca y ocu•

pación de un burro pelo rucio claro,

de buena alzada, capón, cerrado, ein

hierro, con hombrillerae y matadu•

ras sobresanadas en el lamo, de la

propiedad de Antonia (3onzález Cha•
cón, vecina de ]a aldea de Jauja, cu

yo burro de^apareció en la noche del

doce al trece de AbriJ. último santerior

de terrenos de dicha aldea, en donde

se halJaba pastando, y cRSO de ser ha-

bido sea remitido y pueFto á disposí-

cidn de este Juzgado, con la persona

ó personas en cuyo podcr se encuen

tre, Ei no jusiifica su legitima adqui•

aicióu.

Dado en Lucena ú tres de Mayo de

mil novecientos seis.-Francisco Lu-

cas Ruiz de Castrovie;jo.-El actua

rio, Licenciado Antonio F. de Bur•

gos.

f^brica mi^ifar de hariTas de ^ór^o^a
I^úm. 1313

JUN'rA ECONÚMICA.-ANUNCIO

Se convoca por el prei ente á con •
cu.r^o de postores para el día 16 del
actual, á las quince horas, pura la
adquisición de ics articules siguientes

Articuios y condiciones de cada uno
Trigo do 2.° ctase, del pais, bien

limpio, eaento de semillas egtraiias,
tierra, piedraa, cariea y tizón.

Las proposiciones deber^n hacerse
por quintaies mótrices y en pflpel del
aolJo de la cla.se 1L'

Será desechada toda cferta que no
reuna ]ae condiciones ezpresadas, pa•

ra lo cual se preaentarán muestras
por los postorea, siendo árbitra la
Junta para ju^ga.r en el acto sobre la
aceptación de las proposiciones, aun•
que medie asesoramiento de pPritos.

El pago se hará con un 10 por 10()
en caJderilla.

Córdoba 3 de ^dayo de 1906.-E1
Director, Juan N. GFutiérrez.

NoTA.-AL verificar loa pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 da
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTItA.-I.os vendedores dei artícu•
lo satisfrarán á, Ja IIacienda la contri-
bución industrial de que trata el ar-
ticulo 33 del Reglamento aprobado ea^
11 de Abril de 1893.

CUERPO DE INGENIEP^OS DE MINAS'- JEFATURA DE CÓRDOBA

El seiior (Iobernadcr civil de la provincia, en divereas fechas, se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso los eapedientes de registros minero^
que d continuación ae detallan, por las caueas que ^ continuYCión se egpresan.

Nfimero

del NODÚBRE D$ LA bI1NA PAftAJE E.I QUE ItAD1CA Téimino municipai. l CAL'SAS DE LA CAI^CEIaACi(1N INTERESAAO

upe^diente
^

I

5890 La Casualidad Barranquil:o del Préstamo Pozoblanco Falta de terreno franco D. Luis DoHa Gómez

5895 San Ignacio Berrocoso Idem Por renuncia del interesado José Vaillant Ustariz

b766 Carbonera Deheea de Carboneraa V." de Córdoba Por idem idem Pablo Linares

6821 Charquitos Idem iddm Idem Por idem idem El mismo

b893 María Rosa Dehesa de ?a Vera Añora Por idem idem D. José Vaillan Ustariz

5894 1^Iaría Roea 2.A Cercado de lae Afuerae Idem Per idem idem El mismo

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por el Ilmo. Sr. Gobernador civil ee ínserta en este BoLaTIN OPICIAL para conocimiento del público y de los
1ntereaados.

Córdoba 28 de Abril de 1906.-E1 Ingeniero Jefe, A, de Madrid Dávila.

^E^^^^^ ^E I^^UR^Cl^S

En Apoyo de la advertencia
qne se hace en la cabeza d® este
^►eriódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantoe en el or-
den uficial ó particulaY pabliquen
a,nuncios, sea cuai fuere au pro-
cedenc^a, ae inberta^n á cont'^t^a-
+ción varios artíenlos dei I^eal dc.-
creto úe 2íi de Abrii último:

,Art. 8.° En las piiegoH de con-
dicionee se ccsnsir riai^n ueceaa-
riamante, eutre otras, la oblig;s-
oión del reiuatanto da pagar loe
anuncios, ĥonora^r:ae devongadoo
y eupleinentoN adc,lanta.dos por el
Notario ó I^otarws que auturicr^^a
la euk,aeta, escrituras, y en gene•

ral, toda claso de gastos qLe o=:a
eione la eubascs ,y fermalizacióu
del contrato.

Art. 9° El anuncic^ habrá da
conte>^er loe pliegc;e de condieio•
nee dal contrato, siempre que ía

cuantía total de éste e^ceda d®
60.4Q0 peaeta^e.

Art. 23. LaG Corporaciones
provinciale$ y municipalee abo•
narán, ®>n primer término, al I^;o-
tario h Notarioe3 qua autori.ael^
las sut^astae, loe derecho:^ por
eliog devengados v loa suplcmen.
t,os ad^elants^dos pur los mism
as2 ce^Yno ios darechos cle insar•
ción de los anutacian en los pa-
rió^iicoa otZCials^, euidando dc^ i^.:a-
itat0grarae del re^x:a^atete, ai io

ha ►̂ iera, del inrpo ; e tatu,t cia lce
rcteridus gastos, dea cuyo :;argo
$Ln, con arrc^^;lo a lo diapueu^.^^ ela
ia regla 8." del art. 8.°

^aa Corporacionee provincia.-
Ic^s y munieipalQS tao pro^eadarár

al otargamiento de la esc:^itars
do Ios c;ontratos en que tal i*aa-
^rumFr.xto público rae esija, sia
que, en ei acto de raferencia, e3•
hiban loe rematantes el resbuAr•
cio da haber constitutdo la, fia^nzt
úefinitiva.

En la imprenta del "Di^rio de
Córdoba^, Letrados I^, se halla^
de venta los impre^os siguientes:

AP: +`N ^ICE S
á los amillaramientos.

LA 1.? ^f dJ .^^ 17

para Ia corr^pra ^ venta dE c£ba
1'ierías.

RE:IJ.^.C^^^TES
, juradas para edificio:^ v so'.ares.

^i^ta^s ^^e ea^barqu^
con arreglo ril últir,iro modelo.

DE CLARACIO^ E S
de alta ^ b^ja de in^'ustrial.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto dr
consumos,

Núm. 1258

Céd^^^^ de ^pre^i®
de segundo grado, con arreglo ^

la Instrnccií^n de 26 ^.e .^bril de

; 900.

L^S a •^^P^^^^lY`•I

tes para guardas ĵurados,

R y ^..S^^Ll^ SL ^^^JU1.1T 1 ^

de c;unsumas y ii^ta úU^iratoria.

^^^ .^^^^^^
borradores de Tnbr^^sus ^ Gwstoss

C^:TE^i^`^^.^^.5
de caudaies v de ordeuación.

P^°esupue^^os
de gastos é ingresos carcelarifl^

I

Imprenta del Diario de l'órdoóa.
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